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REAL, MUY ILUSTRE Y PRIMITIVA CONGREGACION 
DE SAN ISIDRO, DE NATURALES DE MADRID

ESTABLECIDA EN LA
SANTA IGLESIA CATEDRAL

Cultos en honor de la Purísima Concepción
1 9 76Ayuntamiento de Madrid
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Novena a la Inmaculada Concepción
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DARA PRINCIPIO EL DIA 30 DE NOVIEMBRE PARA TERMINAR EL DIA 8 DE DICIEMBRE 
Todos los días a las ocho de la tarde, Rosario, Ejercicio de la Novena, Misa y Salve.

Señores Congregantes a cuya intención se aplican estos cultos:
30 de noviembre, primero de Novena.—Doña Angela Martínez Garcimartín, por sus intenciones.

1 de diciembre, segundo de Novena.—Don Antonio Ribera y esposa, por sus intenciones.
2, tercero de Novena. Doña María Belén de Careaga y Muguiro, por el eterno descanso de las almas de sus 

queridas madre Doña Concepción de Muguiro y Muguiro, viuda de Careaga, y de su hermana Doña Con­
cepción.

3, cuarto de Novena.—El Excmo. señor don Octaviano Alonso de Celis y Olazábal y esposa, por su intención.
4, quinto de Novena.—Don José María Cano Baranda, por sus intenciones.
5, sexto de Novena.—Los señores hijos de don Manuel Cano Baranda, en sufragio de sus padres (q. e. p. d.).
6, séptimo de Novena. Doña Isabel Fernández Alameda, Vda. de Ochoa, a la memoria de su hermana Tere­

sa (q. e. p. d.).
7, octavo de Novena.—Señores de Castillo Sánchez, por sus difuntos.
8, último de Novena.—La señora viuda de Monasterio, en memoria de su esposo, don José Monasterio Riesco 

(q. e. p. d.).
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El día 8, festividad de la Inmaculada Concepción, la Congregación asistirá corporativamente, en cumplimiento 

sus Estatutos, a la solemne Misa Pontifical que, a las diez de la mañana, se celebrará en honor de tan Augusto 
Misterio, terminada la cual se impartirá a los fieles la Bendición Papal.
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Sufragios por los Congregantes difuntos
Todas las misas que se celebren en la Capilla de la Congregación, el día 10 de diciembre, serán aplicadas en 

sufragio de los Congregantes difuntos.
El día 11, festividad del Santo madrileño San Dámaso Papa, la misa de ocho se aplicará a la intención d 

nuestra Congregación.
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CULTO MENSUAL
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Suplicamos a nuestros Congregantes no de­
jen de acudir a la misa que en honor a San 
Isidro se celebra en nuestra Capilla todos los 
días 15, a las ocho de la mañana. Si alguno de­
sea se aplique a su intención esta misa, puede 
dirigirse para ello a Secretaría, Colegiata, 15 
(Catedral), teléfono 227 46 73.
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Se ruega a los señores Congregantes inviten 
a sus familiares y amistades a ingresar en esta 
Congregación, por ser este el modo más eficaz 
para conseguir el engrandecimiento ya plena­
mente iniciado de la misma.

Para petición de solicitudes de ingreso diri­
girse a Secretaría.
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Se comunica a los señores Congregantes que 
aún no hayan recibido la medalla insignia pue­
den recibirla después de terminada la misa so­
lemne, solicitándolo previamente a Secretaría.
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